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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reinaa nuestra Señora (Q. D. 6 .) y su augusta 

R eal familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real órden.

Excmo. S r.: Conformándose la Reina con el pare
cer de la Junta consultiva de moneda, se ha servido 
mandar se pongan en circulación, entregándose al 
efecto á la Dirección general del Tesoro, las mone
das de cobre de medio real que existen en la casa de 
esta corte , acuñadas con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real decreto de 4 o de Abril de 4 848, 
las cuales tienen en el anverso el escudo de las ar
mas Reales, y en el reverso la inscripción de su va
lor de medio real, ó cinco décimas, con la leyenda 
de «Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas.»

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Setiembre de 4 849.=Bravo Mu- 
rillo .= S r. Director general de fincas del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político y el Juez de primera instan
cia de Burgos, de los cuales resulta que promovido 
pleito entre Doña Rosa M artínez, vecina de dicha ciu
dad , por sí y como m adre , tutora y curadora de sus 
hijos menores, y el Alcalde de la misma capital como 
director de los establecimientos municipales de bene
ficencia sobre cumplimiento de la sentencia dictada 
en otro de denuncia de nueva obra entre las mismas 
p a rte s , fue condenado dicho Alcalde en la menciona
da representación á verificar el derribo por aquella 
prevenido en la forma que se expresa, y á pagar ade
mas todas las costas procesales: que consentido este 
au to , y aprobada la tasación de las costas, pidió la 
Doña Rosa, y se expidió por el Juez, mandamiento de 
ejecución contra el Alcalde por el importe de las mis
mas; y habiendo comparecido este último en el tér
mino de los pregones pretendiendo se declarase que 
no estaba obligado al pago de dichas costas en aten
ción á hallarse dispuesto que los establecimientos de 
beneficencia sean asistidos como pobres, fue desesti
mada esta solicitud, como también el recurso de nu
lidad que contra la denegación interpuso , admitién
dosele únicamente la apelación en el efecto devoluti
vo : que hecha la citación de rem ate, el Jefe político 
mencionado requirió de inhibición al Juez á excita
ción del A lcalde, fundado en que era improcedente, 
no solo el mandamiento de'ejecución para hacer efec
tivo el pago de las costas, sino también cualquiera 
otra via judicial por la que se quisiere hacer efectiva 
la condena, atendida la exención concedida á los es
tablecimientos de que se trataba ; y habiendo hecho 
constar por certificación del Secretario del Gobierno 
político que en el presupuesto municipal vigente de 
dicha ciudad se halla incluido el de los establecimien
tos locales de beneficencia, figurando en aquel como

déficit de estos la suma de 30,865 rs. 23 mrs. , se 
formalizó la presente competencia:

Vistas las Reales órdenes de 20 de Julio de 4 838 
y 26 de Noviembre y 4 8 de Diciembre de 4848, y 
el art. 4*7 de la ley de 20 de Junio último, que con
ceden á los establecimientos de beneficencia el pri
vilegio de ser defendidos como pobres en todos sus 
pleitos:

Vistos los artículos 4.° y 42, párrafo 8? de la 
ley de beneficencia de 6 de Febrero de 4 822 resta
blecida por Real decreto de 8 de Setiembre de 4 836, 
según los cuales las Juntas municipales de beneficen
cia de cada pueblo no tenían otro carácter que el de 
auxiliares del Ayuntamiento respectivo, y otra de 
sus obligaciones era la de formar anualmente un 
presupuesto de gastos para el año próxim o, pasán
dolos al Ayuntam iento:

Vista la Real órden de 3 de Abril de 4846, que 
á fin de llevar á efecto la variación esencial introdu
cida por la ley vigente de Ayuntamientos en la di
rección de los establecimientos municipales de be
neficencia dispuso el arreglo administrativo de estos, 
con sujeción entre otras bases á las de que el Jefe 
de dichos establecimientos debe ser el Alcalde, que
dando las Juntas como cuerpos consultivos ; que los 
presupuestos y cuentas de lo^miamos deben some
terse por aquel á la deliberación cteí^Ayü-ntafniento. 
como parte del presupuesto y cuentas municipales, 
y que el déficit que resulte para cubrir los gastos de 
aquellos presupuestos deben votarse por dicho Ayun
tamiento en el municipal:

Visto el art. *7.° de la ley de 8 de Enero de 4 845, 
que determina el modo de administrar los fondos mu
nicipales adoptando al efecto el sistema de presu
puestos:

Visto el Real decreto de 4 3 de Marzo de 4 847, 
que establece las reglas que deben sustituir á la via 
judicial ejecutiva para hacer efectivos los créditos 
que se reclamen contra los Ayuntamientos:

Visto el art. 4 4 , párrafo T- de la ley de benefi
cencia de 20 de Julio último, según el cual en todo 
reglamento ó disposición relativa á establecimientos 
de esta clase se ha de sentar como principio la obli
gación de formar sus presupuestos anuales:

Considerando, 4.° Que el requerimiento de inhi
bición del Jefe político contiene dos extremos; uno 
la ilegalidad que supone cometida en el hecho de 
querer hacer efectiva una condena de costas contra 
cualquier establecimiento de beneficencia, y otro la 
improcedencia de la via ejecutiva para llevar á efecto 
una providencia de esta naturaleza, aun suponién
dola legítima:

2- Que acerca de lo prim ero, ó lo que es lo mis
mo, la inteligencia que el Juez de primera instancia 
haya dado á las citadas Reales órdenes de 20 de Ju
lio de 4 838 y 26 de Noviembre y 48 de Diciembre 
de 4 848, confirmadas recientemente por. el art. 4 7 
también citado de la ley de 20 de Junio último, solo 
toca fallar á los Tribunales como materia de aplica
ción de ley, debiendo únicamente el Jefe político to
mar sus medidas para que sean alegadas ante aque
llos.en tiempo y forma las razones favorables á los es
tablecimientos, pidiendo en su caso que se exija la 
responsabilidad á los Jueces si las considerase injus
tamente desatendidas : . ' , .. .

3.° Que tocante á lo segundo, ó sea la improceden
cia de la via ejecutiva para hacer efectivo el crédito 
de que se trata, es notorio el. fundamento de la re
clamación del Jefe político, porque ademas de ser in
compatible dicha via^con el sistema de presupuestos 
mandado observar en la administración económica de 
los establecimientos de beneficencia , en virtud de las 
leyes citadas de 6 de Febrero de 4 822 y 20 de Junio 
últim o, lo es igualmente con el que rige en la de los 
Ayuntamientos de que forman p a rte , según la mis

ma ley de 4 822, la otra de 8 de Enero de 4 845 y 
la Real órden de 3 de Abril de 4 846, ambas tam
bién citadas; verificándose ademas de hecho en el 
caso presente que la reclamación deducida en aque
lla forma no puede menos de afectar el presupuesto 
municipal, por cuyos motivos debe sustituirse á di
cha via judicial los trámites de ejecución administra
tiva prescritos en el Real decreto citado de 4 3 de 
Marzo de 4 847;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial por lo que 
respecta á la declaración de si los establecimientos mu
nicipales de beneficencia de Burgos están ó no obliga
dos á pagar las costas en que han sido condenados; y 
á favor de la Administración en cuanto al modo de 
hacer efectiva aquella declaración en su caso y estado.

Dado en Palacio á veinte y seis de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real m ano.=El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

El sábado 6 dél corriente á las ocho de la noche tuvo la 
alta honra de ser recibida por S. M. la Reina una comisión 
de la Junta general de A gricultura, compuesta de los seño
res Presidente, Vicepresidente y socios de la m ism a, y de 
los Presidentes de las secciones. El Sr. Duque de Veragua, 
que lo es de la Junta general, dirigió á S. M. las siguientes 
palabras:

«Señora: La Junta general de Agricultura que V. M. se 
sirvió convocar para 1? de Octubre, se ha reunido en aquel 
mismo dia y ha llenado el primero de sus deb eres, dando 
por unanimidad un voto de gracias á V. M. por haberse dig
nado convocarla.

Á nosotros nos cabe la honra de hacerlo presente á V. M., 
y  al mismo tiempo asegurarla que todos los individuos de la 
Junta procurarán corresponder dignamente á los deberes que 
los impone su honroso cargo.»

S. M. se dignó oir esta breve y respetuosa demostración 
con singulares muestras de benevolencia , significando el 
aprecio con que veia la reunión de la Junta y sus trabajos 
en favor de la agricultura, de que tanto beneficio ha de re
portar el Estado.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

No habiendo tenido efecto el remate anunciado para el 
dia 3 del corriente de la construcción de los tres libros 
que en cada uno de los Gobiernos políticos deben llevarse 
para el negociado de m inas, según lo dispuesto en el ar
tículo 8? del reglamento de la ley de m inería, esta Direc
ción general ha. señalado el lunes 45 del corriente á las do
ce de su mañana en el despacho del Director para la nueva 
subasta y* remate.

El pliego de condiciones estará en la portería del mis
mo Ministerio.

Madrid 8 de Octubre de 4849 .= E 1  Director general, 
C. Bordiu.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Por Real órden comunicada á esta Dirección general por 

el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en el dia de a y e r , se 
ha servido S. M. resolver que la fianza de que trata la con
dición novena del pliego para la subasta de venta de cobres 
de las minas de Riotinto, publicado en las Gacetas núm e
ros 5495, 5496 y 5497 del 29 y 30 de Setiem bre último 
y 4? del actual, sea de un millón de reales en títulos de 
la deuda consolidada del 3 por 400, depositados en el Banco 
español de San Fernando, y que no se admitan proposicio
nes á dicha subasta sin que á los pliegos de ellas se acom
pañe certificación que acredite haberse hecho el indicado 
depósito.



MINISTERIO DE HACIENDA.

Continua el Aratncel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, frutos y efectos extran- 
geros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con arreglo á las bases que establece el art. i.° de la ley 
de 1 7  de Jubo de 1 8 4 9 . {léanse las Gacetas números 55os*, 55o3 y  55o4.)
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HOLLEJO de la uva.......... ............................ ..
HONGO de haya, para la fabricación de yesca. 
H O RM ILLAS (Véase botones.)
H O R M A ZA , esmalte amarillo pira alfarería.. 
H O RQ U ILLAS de hierro ó latón para pren

derse el pelo ,  incluyendo para el adeu
do el papel en que vengan prendidas
0 empaquetadas.....................................

H O R T A L IZ A  encurtida ó en salmuera ,  inclu
yendo para el adeudo el peso del en
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IN S TR U M E N TO S  músicos no comprendidos 
en este Arancel: adeudará cada uno 
20 por 100 en bandera nacional y  
24 por 100 en bandera extrangera so
bre avalúo... » , .  . »  . * » . . . . . . . . . . .

IPE C A C U A N A  gris, raiz de la cephalis ipe- 
eacuanc................... . ...........................
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Libra.

Quintal.

1 90
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672
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!

674

HUECAS ó puntas de hierro para hilar..................

HUESOS de gibia, parte esponjosa de la gibia
oficinal..................................................................................

H U EVAS de pescados, lombrices y demas sus
tancias animales, para pescar. (Vease 
raba.)

H UEVOS .....................................................................................................

Libra..

Arroba.

JABONCILLOS y pastillas de olor, de todas cla
ses. (Véase perfumería.) 

JABONERAS» (Véase cajas.)
J A L A P A , raiz de la ipomea mucrorrhiza.. . ,  

J A L E T IN A  para clarificar vinos, conocida con 
el nombre de Madama L a in c ,y  pol
vos líquidos de Fu llier} para el mismo 
objeto.................................. ..............................................

675
H U LES (  Véase encerados.)

ti » u u U
• 60 » 80

HUMO de pez, polvos de imprenta , marfil que- 
quemado ó reducido á polvo 0 espodio, Quintal. 22 50 27 a

JAMONES ó pemiles. (Véase carne salada.) 
JARCIA de abacá. (Véase abacá obrado.)
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1 45 
1 10
» 35

28 80
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120 »

.............vieja eu trozos que no pasen de vara. .
JASPES. (Vease mármoles.)
JA U L A S  de todas clases : adeudará cada una 

30 por 100 en bandera nacional y  36 
por 100 en bandera extranjera sobre 
avaluó............... ...........................................

JUEGOS de ajedrez, chaquete, damas ó dominó, 
de hueso, madera ó piedra, y las pie
zas sueltas de las mismas materias para 
ellos, ven jan  6 en cajas , incluyendo 
para el adeudo el peso de estas y de 
los tableros ; como también los jugue
tes de badana, baldes, barro, cartón, 
estaíio, hierro, hoja de lata, hueso, la
tón, madera, pasta, plomo 6 vidrio, y
las cerbatanas .............................................

., ..............dichos de marlil.........................................
JUGUETES. (Vease juegos.)
............. de dulces, con adornos o sobrepuestos

. . . . . . . .  en muñecos vestidos, y  los maniquíes
de todas clases : adeudará cada uno 30 i 
por 100 en bandera nacional y  36 
por 100 en bandera extranjera sobre 
avaluó.......................................................... i

JUNCOS o junquillos enteros o partidos, para 
asientos o respaldos de sillas o ca-

L

LA B D A N O , sustancia resinosa que dan las ra
mas y  hojas del cisto ladanífero, y

LAC A en grano, resina del croton lucífero. . , .

................. tablas, id. id. reducido á tablas........... ..................

L A D R IL LO S preparados para la construcción 
de hornos de fundición, o refractarios. 

LA M PA R A S de seguridad, para las minas . .. 
L A M PA R IL LA S ó mariposas de corcho , ma

dera o naipe , para la luz , en eajitas 
de cartón, incluyendo para el adeudo
el peso de estas. . . ................................

LA N A  común de carnero.............. ...........................
..................de Sajonia, conocida con el nombre

de prunas electorales. . . .........................
. . .  . . . . .  de vicuña

Millar.
Una.

Libra. 
Quintal. :

............... larga para estambres...............................
.................. peinada y  preparada para id ..............
L A N C E T A S. (Vease instrumentos de cirugía.) 
L A N ZA D E R A S para te jer , guarnecidas de

metal o lisas.............................. ................
..................para volantes, con poleas de madera

Una.

LAPICEROS de acero, h ierro , hueso ó metal 
liso , dorado o plateado, tengan o no 
c a l e n d a r i o . .••••• «••«••••••• Docena.

Libra.
................. de o r o , plata y platina. (Vease oro,

#plata y platina labrados.)
T AP'KT,A7TTTJ,/falso ñ hornaza...........................
..................legitim o................... .. .............. ................... Onza.
L A P IZ  en barritas, de cualquier color................
..................encarnado o negro, en bruto o pie

dra ............................................................. Libra.

Docena,
/L A T IG O S , con puño de acero , asta , cuerda, 

hueso o m a d e r a . ..........
................. con puños de carey , m arfil, metal

dorado ó plateado, o nácar.......... ..
..................de todas clases, para cocheros ó pos

tillones .................. ..
L A T O N  en barras, pasta o torta. .........................
. ............... en hojas o planchas, blanco o negro.
..................en cascos de braseros, calderos, pe

roles o piezas de batería de cocina, á
medio labrar..................... ........................

.......... en quincalla común en piezas con
cluidas, como bacías, braseros, pies 
para los mismos, calentadores, cazos, 
cerraduras, chocolateras, cuelgacapas, 
jofainas, llamadores, manivclcs , pa
sadores de puertas, pestillos, tirado
res de campanillas, visagras u otros 
objetos semejantes; y el latón, aun
que este dorado, ó plateado, en 
adornos y  guarniciones de todas clases. 

LECH E de mechoacan, fécula de la raiz del 
convolbulo mechoacan...........................

Quintal.

Libra.

L E Ñ A ............................ . ...............................
LE T R A S  de estaño ó p lom o, adornos, orlas o

viñetas, para imprenta...........................
. ,  . . . . .  ,d(; zinc, hechas por contracción.........
LEZN AS. (Vcasc herramientas.)
LIBR ITO S de memorias , ó tarjeteros, cubiertos 

•cíe carey, marlil, metal, nácar, palo 
de rosa , piel, zapa ú otras materias, y  
los adamascados, con adornos de acero 
ó plata : adeudará cada uno 20 por 
100 en bandera nacional y 24 por 100 
en bandera extranjera sobre? avalúo.

nos, incluso el peso de los papeles de
envuelta.................. ....................................

LIBROS en blanco, rayados o sin rayar, en
cuadernados o cubiertos, en todo o 
parte, con piel o tela de cualquiera 
cpise ............................................................

Quintal.

Arroba.
Libra.

í

Uno.

Libra.

Arroba.
. . . . . . .  .v  otros impresos ó escritos litografiu- 1

Numero

déla
partida.

ARTICU LO S.
r

UNIDAD.

I Derechos 
1 en bandera 

nacional.

Derechas 
en bandera 

* estrangera, 
y  ppr tierra.

ía n
5. 3 
* 5t . l-r- °

t  2
cf my* <
: 2

762

dos, en idioma extran jero ,  en papel 
o á la rústica , con cartones de res
guardo o sin ellos, sean nuevas ó  usa
dos, y los diccionarios ó vocabularios
con versión castellaua ( 1 ) .................... .

LIBROS y  otros impresos en castellano, en los 
casos en que se permita sti introduc-
,.¡oii ( ^ 2 ) . . . . . . . . . . . .

t

\ Arroba.
i
!

f  13  .

15 »

n r  »

18 .
% 40

75 *

12 ~  | 
s o  j r .

» * 20 
36  » 
48 »

763
764

765

766
767
768
769
770

771

772
773

774
775

776
777

LICOPODIO, azufre vejeta 1.....................................
LIC O R E S, mistelas o ratafias, incluso para el

adeudo el peso del envase*..................
LIGAS comunes de todas clases, y  que no sean

de seda.........................................................
..................de seda ú otras clases finas., *-..............
LIM ADU RAS de hierro o la tón .. . . . . . . . . . .

j LINO en ram a..............................................................
..................rastrillado....................................................

Libra ̂

Arroba 
Dóeena de 

pares.

L ib  ra. 
Quir ital.

2

62 50

10 *
1 25 » 

■ t5  
30  * 
40 »

: L IN T E R N A S mágicas, de todos tamaños: adeu
dará cada una 20 por 100 eií ban
dera nacional y  24 por 100 en ban
dera extrangera sobre avalúo................

minas. (Vease lámparas.)
LIQUEN islándico, o cetraria islándica. .............
LISTONES 6 molduras doradas o plateadas, pa

ra marcos............................................. ..
L IT A R G IR IO , protóxido de plomo fundido.. ..  
LOSAS de mármol, para pavimentos, hasta una 

cuarta lineal española.............................. i
T i l  • 1................. dichas hasta una tercia................ 1

3Jna.

Libra.

Quintal.

! Una.

i

1 a » 

6 »

6 . 
15 »

* 45 
» 75 
3 75

5  60

7 20

i 7  20
i 18 »

*> 60 
1 >, 
5  »,t i l

77ft .......... ; | 12 *

40 » 

6 5  *

16 »I i o
779

780

781

dará cada una 15 por 100 en ban
dera nacional y 20 por 100 en ban
dera extrangera sobre avalúo................

LO ZA  de pedernal blanca, pintada en todo o 
parte, ó con cualquier adorno, en
piezas de todos tamaños (5 ) ...................

..................china ú porcelana de Europa, blanca,
pintada , 6 con filetes dorados, en pie
zas de todos tamaños ( 3 ) ........................

i
1i
i

Arroba. 48 ¿ 

78  .
782 ..................dicha dorada o plateada, con adornos^

esculturas, esmaltes, figuras, minia
turas, pinturas ú relieves, en piezas 
de todos tamaños: adeudará la arroba. 
15 por 100 en bandera nacional, y 
20 por 100 en bandera extrangera so
lí ¡ c avalúo ( 3 ) .................. ................ ..

..................  1

783

784
785
786
787
788
789

LU N AS azogadas desde 10 á 13 pulgadas de
alto................................................................

.......... .. .. . de 14 á 16 .................. .. •. ............... ..

. . . . . . . .  de 17 á 2 0 . .........................................
............. .. .de 21 á 2 5 ................................................

Una. 1 20 
1 80 

' 4 50 
12

1 60 
2  40
6 » 

16
. . . . .  . . .  de 26 á 3 0 . ............... .. ......................... 18 75 25 »

4 2  * 56  »
..................de 36 á 4 0 ..................... ........................ 90  » 120 »

790
791

................. de 41 á 4 5 ................................................. 128 » 170 .
180 » 240 .

792 ...................de 51 á 5 5 .............................................. 270 » 360 »
793
794

.................. de 56 á 6 0 ................................................ 360 » 480 .

........... .... .de 61 á 6 5 ................................................. 450 » 600 » 
720 »795 540 »

796 .................. de 71 á 7 5 ................................................. 610 » 840 .
797 ..................de 76 á 8 0 ................................................. 720 . 960 .
798
799

900 » 
1125 .

1200 » 
1500 »

800
801

LL

L L A V E R O S  de h ierro...........................................
L L A V E S  de acero ú metal dorado o plateado, 

con piedras falsas o sin ellas, y  con 
cañoncitos de acero 6 sin ellos, para 
relojes de faltriquera..............................

Libra. 1 80 

10 .

2  15

12 »

802
803

.................. dichas de oro, plata , platina 6 tum
baga , esmaltadas ú sin esmaltar, con 
perlas o piedras preciosas ó sin ellas, 
labradas ó lisas. (  Vease o r o , plata y  
platina labrados.)

..................para escopetas............................................ Lina. 15 .
9  *

18 • 
10 80

804

805

806

M

M A C IA S , ai i lo del fruto de la myristiea mos- 

m a d e r a s .

Primera clase (£). !" -■ ¡
!

1? Especie, Palos redondos hasta seis varas cas
tellanas inclusive ¡de largo y  de una 
á dos v media pulgadas de diámetro, 
tomada esta dimensión á una vara 
del p ie .........................................................

2 i Especie. D ichos, desde siete á diez varas in~

Libra.

Uno, i
!

6 »

» 30

7 20 

* 40

(1 )  Cuando los libros vengan encuadernados en pasta, se rebajara el peso que prudencia lmeu- 
te se regule á esta ; pero se exigirá sobre el avalúo di? la misma el 40 por 100.

(2 )  Vease la nota de artículos prohibidos al fm de este arancel.
(3 )  E l despacho de la loza debe hacerse* pesando las cajas, barriles o canastas donde venga 

envasada , conforme se alije de los barcos, ú entre por las Aduanas de la frontera. Verificado el 
peso, se deducirá el 20 por 100 por razón de tara , viniendo en cajas o barriles, y  el 12 por 100 
cuando en canastas ó envases semejantes, sin que por causa de averia ú otro pretexto alguno se 
hagan mas deducciones. En seguida se procederá á su apertura, reconocimiento y  demas opera**

J ciones que esten prevenidas, para asegurar los intereses de la Hacienda nacional, 
j (4 )  Las maderas de esta clase, que procedan de las posesiones españolas ultramarinas, satisfa- 
) ráu solo una cuarta parte de los derechos establecidos cuando viniesen en bandera nacional.



1 Numero
D erechos 

en bandera 
nacional.

Derecik 
en bande 
extrangej 
y por tieri

de la 
partida.

ARTICULOS. Unidad . ¡a
sf

nrea£»<O
*U
Üf 1

807

* clusive de largo y de dos y  media á 
. cuatro pulgadas de diámetro, toma -
* da esta dimensión á las tres quintas 

¡ partes de distancia del pie..................
3t Especie. Dichos palos , desde once varas de 

{¿vrgo en adelante y  de cinco á nueve 
pb’lgadas de diámetro, tomada esta 
dii nension á la misma distancia de la

Uuo. 1

6

45

60

1 9

8  8

» 4

808 4? Especie. Tablas y tablones de cualquiera di
mensión, reducidas á tablas regula
res, de cuatro varas de largo, doce 
pulga das de ancho y  una y  media de 
grucsc',  excepto las expresadas en la

» 30
899 5! Especie. Vigas madres....................................... Codo cúbico. 1

1
55 2 1 

1 3o lü

Secunda clase.

811 MADERAS á proposito y destinadas para ar- 
lioladuras de buques, en que se com
prenden los palos redondos ó perchas, 
arbolillos, baupreses, botalones, en
tenas, masteleros, vergas, toda ma
dera de figura para la construcción 
naval y la tablazón desde cuarenta 
pies para arriba de largo, de tres á 
cuatro pulgadas de grueso y de nue
ve á diez pulgadas de ancho: adeuda
rá cada pieza 2  por 100 en bandera 
nacional y 5 por 100 en bandera 
extrangera sobre avaluó....................

Tercera clase.

Pieza.

812

813

MADERAS linas, como son abeto, acebo y to
das las demas que sirven para eba
nistería, tornería, construcción de ins
trumentos músicos ú otros artefactos. 

1? Especie. Dichas maderas en troncos ó pe
dazos........................................................

2? Especie. Las mismas aserradas ó en hojas..

Cuarta clase.

Quintal. 1
9

80
»

2 4( 
10 8<

814

815
816

MADERAS balsámicas y  medicinales.
1? Especie. Palo acacia, blanco, eañafistula, 

clavo, rodas, rosa, sándalo cetrino, 
' santo ó de guayaco, y tamariz 0 ta

ray....................... .... . ......................
2f Especie. Palo nefrítico y salsafrás. . . . . . . . .

Libra.
1

60
80

75

» 71 
2 lí

3? Especie. Palo calambac, china, del águila, le
ño de aspalto y ling-aloe. ................... 3 4 5(

Quinta clase.

817

818
819

820

821
822

M ADEJAS tintóreas, como son palo amarillo, 
brasil, brasilete , campeche, fernam- 
buco, fustete , japón ó sappan, mora- 
lete, nicaragua, sándalo rojo, San 
Martin, Santa Marta, sibucao ú otros
sem ejantes............................................
sándalo rojo en pob o ...........................

Quintal. 1
3

20 1 6< 
4 «

19 2C 
12

MADERAS labradas en acericos, almohadillas, 
cajas, canastillos, estuches, neceseres 
ú otros efectos análogos, vacíos , aun
que sean maqueados ó tengan ador
nos de terciopelo ó guarniciones de 
metal: adeudará cada uno 30 por 100 
en bandera nacional y  36 por 100 en 
bandera extrangera sobre avalúo. . ..

................ procedentes del desbarate de buques
extrangeros. (Véase despojos de cas
cos de buques.)

MADRE perla ó concha de nácar, excepto la
do Californias.........................................

................ de Californias.........................................

Uno.

Quintal. 14
10

40

MAHONES de China, llamados de Nankin, 
anteados, en pieza de seis varas.. .. Pieza. 4 50 5 4C

Numero 
de la 

partida.
ARTICULOS. Unidad,

Derechos 
en bandera 

nacional.

Derechos 
en bandera 
extrangera 
y por tierra.

¿
1  32 srr <! «

# nre re£- E 3 ». 0

823
824
825
826

827

828

829

830
831 
852 
835

834
B35

336

337

338

339

140

141

142
143

144

145

M AITONES diohns de neho varas. . . . . . .  . . . Pieza. 6 »
6 »
1 50

* 90

1 10

3 »

24 » 
36 a 

7 50

3 » 
18 75 

1 60

1

12 a

» 60 

6 »

Se continuar

7 20 
7 20 
1 80

i  10

1 45 

4 .

28 80 
43 20 

9 .

3 60 
22 50

2 .

14 40

.  80 

7 20

á.)

M ALLAS para telares de medias.......................
M A N A , fruto azucarado del fresno de hoja re

donda.......................................... ............
MANECILLAS ó minuteros de acero, hierro 0 

latón, para relojes de faltriquera, in
cluso el peso del papel y  cartulina en
que están colocados..............................

.................dichas para relojes de sala 0 sobre—

Libra.

<»•••>••

Onza.

Libra.

Uno.

Una.

(Vease oro labrado.)
MANGAS ó filtros de cualquiera clase: adeu

dará cada uno 15 por 100 en ban
dera nacional y 18 por 100 en ban
dera extrangera sobre avaluó.............

MANIQUIES, 'Véase juguetes.)
MANTAS comunes de lana.............................. ..

MANTECA de antimonio ................................... Libra.
.................de cacao, manteca del fruto del theo-

brama cacao........... ................................
Arroba.
Libra.

Una.

Una.

. • de vacas ó de Flan des. . . . .  . . .  . . .
MAQUINAS.
.................Las locomotivas y las completas de

vapor, comprendiendo las calderas y 
fogones, los aparatos de condensación 
en las de baja presión, y todas las de
mas piezas, inclusos los manubrios: 
adeudará cada una 2 por 100 en ban
dera nacional y 3 por 100 en bandera 
extranjera sobre avaluó.........................

par, hacer papel, inclusos dos juegos 
de telas metálicas, los cilindros de unas 
y  otras, los cilindros duros para fa
bricación de hoja de lata y chapa fina 
de hierro, las máquinas destinadas 
para beneficiar productos agrícolas, las 
de explotación y laboreo de minas, las 
de perforación de pozos artesianos y 
las ruedas hidráulicas: adeudará cada 
una 3 por 100 en bandera nacio
nal y  4 por 100 en bandera extran
gera sobre avalúo............................... ..

no expresadas en este Arancel: adeu
dará cada una 6 por 100 en bandera 
nacional y 8 por 100 en bandera ex
trangera sobre avalúo..................

Docena.

Uno.
Libra.

das, soportes y  coginetes, las calderas y 
las piezas sueltas de cualquiera maqui
naria : adeudará cada una 10 por 100 
en bandera nacional y 12 por 100 en
bandera extrangara sobre avalúo........

MARCOS de maderas finas y barnizadas, me
tal ó pasta, para retratos de minia
tura ............................................................

sus formas y materias : adeudará ca
da uno 30 por 100 en bandera na
cional y  36 por 100 en bandera ex
trangera sobre avalúo............................

M ARFIL en bruto ó sin labrar............................
................ labrado en hojas para libros de me

morias, retratos c ..................... .. ..

no calados y 110 expresados en este 
Arancel: adeudará cada libra 15 por 
100 en bandera nacional y 18 por 100 
en bandera extrangera sobre avalúo..

Quintal.

(■

I**-)
MARM OLES, alabastros 0 jaspes sin labrar, 

adeudará cada quintal 40 por 100 
en bandera nacional y 50 por 100 en 
bandera extrangera sobre avalúo. . . .

PROVINCIALES JURÍDICAS 

D. Santiago Marin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Baeza y pueblos de su partido por S. M. la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel II ( Q. D. G ), que de estar en 
actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á heredar, por testamento ó 
abintestato, los bienes quedados por el óbito de Doña Juana 
Arsol González, natural y vecina que fue de esta dicha ciu
dad, para que en el término de 30 d ias, contados desde el 
en que se inserte el presente en la Gaceta del Gobierno, se 
personen por sí ó por medio de procurador competente
mente autorizado en este propio juzgado á deducir el que les 
asista; con apercibimiento de que pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que es consiguiente y dic
tará la providencia que haya lugar, según que por mi auto 
de 28 de Setiembre antepróximo asi lo tengo mandado en 
los de inventario y aprecios de los repetidos bienes.

Dado en Baeza á 2 de Octubre de 1 849 .= L . Santiago 
Maria»— Por mandado de dicho Sr. Juez, Vicente de Dios

BOLSA DE MADRID Cotización del dia 8 de Octubre á las tres de la tarde.
Claso de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100................... 27 5/8  PaP*
Id. del 5 por 100 .........................  \\ i / g
Cupones no capitalizados  6.
Deuda sin Ínteres.........................  3 15/ i 6 PaP-
Acciones del Banco español de 

San Fernando...........................  76.
OAABIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-50 c. Paris, 5-33 p.

Alicante, 4/ 2 d- Málaga, V 2 din. d.
Barcelona á p s .fs ., par. Santander, 1/ 2 PaP- d.
Bilbao, 7/g PaP* d. Santiago, 1 y 4 d.
Cádiz, 5/8  d. Sevilla, s/ 4 id.
Coruña, 3/ 4 id. Valencia, 1 din. d.
Granada, 1 Va id. Zaragoza, V 4 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— El viejo y 
la niña.—Baile.— Por no escribirle las señas.

Nota. — Mañana se pondrá en escena la comedia original, 
en dos actos, en verso, de D. Manuel Bretón de los Herre
ros, nunca representada en este teatro, titulada Pruebas de
amor conyugal.

Otra.— En seguida de esta función se ejecutará el drama 
nuevo, original, en verso, de un aplaudido escritor, titulado 
Antonio de Leiva.

Otra.— Está en estudio la tragedia bíblica. nueva, titula
da Saúl. ’

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las
ocho de la noche. — Ataque y defensa, comedia en tres ac
tos.— Boleras robadas á doce.— El tio Zaratan. pieza anda
luza.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.


